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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 124 — 2012 — MPC. 

Cusco, 20 de marzo de 2012. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL CUSCO 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo dispuesto por el Artículo 194L  de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades Provinciales y  Distrítales On 
órganos de Gobierno Local, las mismas que cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Dicha autonomía según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N' 27972, 
radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme al artículo 23' del Reglamento de Distinciones, Títulos y  Condecoraciones de la Municipalidad del Cusco, aprobado 
por Acuerdo Municipal N' 047 —03 — MC, de la Honorable Municipalidad del Cusco, otorga la Distinción de Visitante Distinguido 
al personaje representativo de su ciudad o país, que visita el Cusco en misión oficial yio académica; 

Que, el doctor Rafael Muñóz del Bus tillo, ha enseñado en el Master Doctorado en "Globalización, procesos sociales y  políticas 
económicas" entre 2010 y  2011, desarrollado en la Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del 
Cusco; 

Por tanto, estando a lo establecido por los artículos 5', 8' y 12', del Reglamento de Distinciones, Títulos y Condecoraciones de la 
Municipalidad del Cusco y  el Artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N' 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - 

OTORGAR, la Distinción de: 

Visitante Distinguido del Cusco al, 

Doctor Rafael Muñóz del Bustillo, quien ha enseñado en el Master 
Doctorado en "Globalización, procesos sociales y políticas 
económicas", desarrollado en la Capital Histórica del Perú. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  - DÉSE CUENTA, al Concejo Municipal, acorde con los extremos del 
artículo 12C  del Reglamento de Distinciones, Títulos y  Condecoraciones de la Municipalidad del 
Cusco. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE YARCHÍVESE. 
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